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1. INTRODUCCIÓN 

Con fecha 27 de diciembre de 2021, la Dirección de Calidad Ambiental y Economía 

Circular del Departamento de Desarrollo Económico, Sostenibilidad y Medio Ambiente 

de Gobierno Vasco recibió la solicitud para la emisión del informe ambiental estratégico 

en relación con el expediente EAES-494INET, en el marco del procedimiento de 

evaluación ambiental estratégica simplificada regulado en la Ley 21/2013, de 9 de 

diciembre, de evaluación ambiental. 

 

Mediante escrito de 17 de enero de 2022, la citada Dirección requiere una descripción 

de la actividad que se quiere implantar con la aprobación del Plan, de forma que pueda 

asegurarse que el Plan Especial “Pokopandegi” en San Sebastián no está sometido a 

Evaluación Ambiental Estratégica Ordinaria.  

 

2. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD QUE SE QUIERE IMPLANTAR CON 

LA APROBACIÓN DEL PLAN ESPECIAL “POKOPANDEGI” 

2.1. INTRODUCCIÓN 

La empresa Goenaga Esnekiak, S.L. está actualmente en pleno relevo generacional, y 

con la firme apuesta de mantener la marca Goenaga, con ese distintivo de calidad que le 

reconoce el sector. Para adecuarse a la coyuntura del mercado y las nuevas necesidades 

de los consumidores resulta necesaria la ampliación de las actuales instalaciones 

ganaderas. En este contexto surge la necesidad de tramitar el Plan Especial 

“Pokopandegi”, con el objetivo, por una parte, de acotar las nuevas edificaciones 

necesarias para la continuidad de la explotación, y por otra consolidar los edificios e 

instalaciones de la explotación agropecuaria del Caserío “Pokopandegi” y ordenar la 

función de los diferentes espacios y zonas de la finca.  
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Así, la aprobación del Plan Especial establecerá el marco urbanístico para la ampliación 

de las actuales instalaciones ganaderas que la empresa familiar Goenaga Esnekiak, S.L. 

tiene en el caserío Pokopandegi. 

 

2.2. ANTECEDENTES 

Inicialmente, la explotación ganadera contaba con un establo donde alojaba el ganado, 

emplazado en el citado caserío. En el año 1990, se solicitó licencia para la construcción 

de un nuevo establo junto al caserío, además de una sala de ordeño. Posteriormente, 

sobre ese nuevo establo, se fueron realizando ampliaciones, todas ellas adosadas a la 

construcción inicial. Dichas ampliaciones se realizaron principalmente entre los años 

1993 y 1997. Una vez realizadas dichas ampliaciones, el establo original fue eliminado.  

Con la modificación del sistema de ordeño, entre los años 2000-2004, se instaló un 

robot de ordeño en sustitución de la sala de ordeño anteriormente existente en el anejo 

sureste del caserío. Para ello, fue necesario habilitar una nueva zona adosada al “nuevo 

establo”.  

 

En el establo del caserío Pokopandegi se ubican vacas de producción de leche. Con el 

objetivo de mejorar el bienestar de los animales, y ampliar la superficie de descanso del 

ganado, se pretende que las vacas de esta zona se alojen en una zona de cama fría. 

Teniendo en cuenta que al ser el ganado de producción, de mayores dimensiones que las 

novillas, es preciso aumentar el espacio de descanso y alimentación del ganado, ya que 

ello redunda en una mejora del bienestar de los animales, lo que obliga a realizar una 

ampliación del establo del caserío Pokopandegi.  
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2.3. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DE LA ACTIVIDAD A IMPLANTAR 

CON LA APROBACIÓN EL PLAN  

Al caserío Pokopandegi, y su establo, se accede desde el camino Pokopandegi, situado 

al final del polígono industrial de Igara, situado en el barrio de Ibaeta de Donostia-San 

Sebastián. 

 

COORDENADAS ETRS89 X=579.304 Y=4.795.246 

 

 
Cuadro de superficies 

 

PRODUCCIÓN: Explotación intensiva; estabulación permanente, libre. 

 

A continuación se exponen las características más significativas de la actividad a 

implantar en el caserío “Pokopandegi”, de acuerdo a la documentación aportada por el 

Promotor y OIHAN, S.L., redactores de del documento técnico “LICENCIA DE 

ACTIVIDAD CLASIFICADA EXPLOTACIÓN GANADERA INSCRITA EN EL 

REGISTRO DE EXPLOTACIONES AGRARIAS CON EL Nº 20 069 005 0089 

LEGALIZACION Y AMPLIACIÓN DE CONSTRUCCIONES GANADERAS” 

(OIHAN, S.L. Junio 2020) a objeto de determinar si el Plan Especial establece el marco 

para la futura autorización de proyectos sometidos a evaluación de impacto ambiental. 
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3. NORMATIVA 

De acuerdo a la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental y la Ley 

10/2021, de 9 de diciembre, de administración ambiental, los umbrales para el 

sometimiento a evaluación de impacto ambiental del/los proyecto/s para el que el Plan 

Especial “Pokopandegi” establece el marco según su actividad son los siguientes:  
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1. Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental. 

 

ANEXO II. Proyectos sometidos a la evaluación ambiental simplificada regulada en el 

título II, capítulo II, sección 2.ª 

 

• Grupo 1. Agricultura, silvicultura, acuicultura y ganadería. 

 

f) Instalaciones destinadas a la cría de animales en explotaciones ganaderas reguladas 

por el Real Decreto 348/2000, de 10 de marzo, por el que se incorpora al ordenamiento 

jurídico la Directiva 98/58/CE, relativa a la protección de los animales en las 

explotaciones ganaderas y que superen las siguientes capacidades: 

1.º 2.000 plazas para ganado ovino y caprino. 

2.º 300 plazas para ganado vacuno de leche. 

3.º 600 plazas para vacuno de cebo. 

4.º 20.000 plazas para conejos. 

 

• Grupo 2. Industrias de productos alimenticios 

 

c) Instalaciones industriales para fabricación de productos lácteos, siempre que la 

instalación reciba una cantidad de leche superior a 200 t por día (valor medio anual). 

 

2. Ley 10/2021, de 9 de diciembre, de administración ambiental 

 

Anexo II.D.– Proyectos que deben someterse al procedimiento de evaluación de 

impacto ambiental ordinaria. 

 

• Grupo D1.– Agricultura, silvicultura, acuicultura y ganadería. 

 

1.d.– Instalaciones destinadas a la cría de animales en explotaciones ganaderas que 

igualen o superen la capacidad equivalente a 250 UGM, de acuerdo con la tabla de 
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equivalencias recogida en el Decreto 515/2009, de 22 de septiembre, por el que se 

establecen las normas técnicas, higiénico-sanitarias y medioambientales de las 

explotaciones ganaderas o que tengan las siguientes capacidades: 

 

– 40.000 plazas para aves de corral. 

– 300 emplazamientos para cerdas de cría. 

– 300 plazas para ganado vacuno de leche en régimen intensivo o semintensivo. 

 

Anexo II.E. Proyectos que deben someterse al procedimiento de evaluación de impacto 

ambiental simplificada. 

 

• Grupo E1.– Agricultura, silvicultura, acuicultura y ganadería. 

 

1.h.– Instalaciones destinadas a la cría de animales en explotaciones ganaderas que 

igualen o superen la capacidad equivalente a 150 UGM, de acuerdo con la tabla de 

equivalencias recogida en el Decreto 515/2009, de 22 de septiembre, por el que se 

establecen las normas técnicas, higiénico sanitarias y medioambientales de las 

explotaciones ganaderas. 

 

• Grupo E2.– Industrias de productos alimenticios. 

 

2.b.– Instalaciones industriales para el envasado y enlatado de productos animales y 

vegetales en las que se dé alguno de los siguientes casos: 

 

1.– Cuando la materia prima sea animal, exceptuada la leche, y tengan una 

capacidad de producción superior a 75 toneladas por día de productos acabados 

(valores medios trimestrales). 

2.– Cuando la materia prima sea vegetal y tengan una capacidad de producción 

superior a 300 toneladas por día de productos acabados (valores medios 

trimestrales). 
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3.– Cuando se empleen tanto materia prima animal como vegetal y tengan una 

capacidad de producción superior a 75 toneladas por día de productos acabados 

(valores medios trimestrales). 

 

Valor medio trimestral: teniendo en cuenta los días de producción efectiva, se hará la 

media de 90 días consecutivos de máxima producción. 

 

2.c.– Instalaciones industriales para la fabricación de productos lácteos, siempre que la 

instalación reciba una cantidad de leche superior a 200 toneladas por día (media de los 

valores diarios a lo largo de un año natural). 

 

4. MOTIVACIÓN DE LA APLICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE 

EVALUACIÓN AMBIENTAL ESTRATÉGICA SIMPLIFICADA 

Teniendo en cuenta la descripción de la actividad que se implantará con la aprobación 

del Plan Especial “Pokopandegi”, se observa que, de acuerdo a la Ley 21/2013, de 9 de 

diciembre, de evaluación ambiental y la Ley 10/2021, de 9 de diciembre, de 

administración ambiental, no se superan los umbrales para el sometimiento del 

proyecto/s para el que el Plan establece el marco a evaluación de impacto ambiental en 

cuanto a la actividad: las instalaciones ganaderas en el caserío “Pokopandegi” no 

superan las 300 plazas para ganado vacuno de leche (Leyes 10/2021 y 21/2013) - se 

prevé un máximo de 120 cabezas-, y tampoco se iguala o supera el umbral de la 

capacidad equivalente a 150 UGM (Ley 10/2021) –se prevé una capacidad equivalente 

120 UGM; por otra parte, la transformación de la leche en las instalaciones del caserío 

“Pokopandegi” se estima en una media de 1.300 litros/día, cifra por debajo de las 200 

toneladas por día establecidas en las Leyes 10/2021 y 21/2013.  

 

Por otra parte, tampoco se afectará alguno de los espacios protegidos o que gocen de un 

régimen de protección de conformidad con la normativa de conservación del patrimonio 

natural, por lo que se descarta el sometimiento del Plan Especial a Evaluación 
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Ambiental Estratégica Ordinaria por este motivo. Consecuentemente, en base a datos 

expuestos, se considera que el Plan Especial “Pokopandegi” en San Sebastián no está 

sometido a Evaluación Ambiental Estratégica Ordinaria.  

 

La Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental y la Ley 10/2021, de 9 de 

diciembre resultan de aplicación al Plan mediante el procedimiento de Evaluación 

Ambiental Estratégica Simplificada por aplicación del Artículo 6.2.c de la Ley 21/2013 

relativo a los planes y programas que, no cumpliendo los requisitos anteriores del 

artículo, sí establecen, en todo caso, el marco para la autorización en el futuro de 

proyectos1, y por la Ley 10/2021, de 9 de diciembre Anexo II.B.3. referente a los planes 

y programas que, estableciendo el marco para la autorización en el futuro de proyectos, 

no cumplan los demás requisitos de los apartados 6 y 7 del Anexo II.A de la citada Ley. 

En cuanto al resto de supuestos, el Plan Especial “Pokopandegi” no consiste en la 

modificación menor de un plan o programa mencionado en el Artículo 6.1 de la Ley 

21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental (o modificaciones de los planes y 

programas del Anexo II.A de la Ley 10/2021, de 9 de diciembre), ni se corresponde con 

un plan de los mencionados en el Artículo 6.1 de la Ley 21/2013 (o Anexo II.A de la 

Ley 10/2021, de 9 de diciembre) que establezca el uso, a nivel municipal, de zonas de 

reducida extensión.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 La ejecución de las previsiones del Plan Especial se efectuará mediante la redacción y tramitación de los 
correspondientes proyectos de edificación y de obras complementarias de urbanización.  
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